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Publicación semanal. Cada entrega consta de 20 páginas en cuarto, más 8 en octavo. Contiene 
apéndices e índices.  
     La dirección del impresor era calle de Soto número 4. El precio por cuaderno era de 2 reales. En 
Oaxaca se recibían suscripciones en el despacho de la imprenta, Portal de la Alhóndiga; en la tienda 
de los señores Ortiz y Compañía; en la de Gregorio García; en la de Joaquín Rómulo Vasconcelos, 
Portal del Señor, en la de Víctor Cruz; en el Portal de Palacio; en la casa de Santiago Hernández; en 
la librería de Antonio Alberdi y en la encuadernación de Francisco Canseco, contra esquina del 
señor Carrasquedo. Fuera de la ciudad, en Villa-Alta, Jamiltepec, Ejutla, Miahuatlán, Ocotlán, 
Teotitlán del Camino, Cuicatlán, Taxiaco, Huajuapan de León, Teposcolula, Tehuantepec y 
Tlacolula, con los agentes correspondientes.  
     El epígrafe de la publicación era �La luz está ya separada de las tinieblas, y el mundo ha tocado 
la época de su segunda creación... política" (Pensamiento). Contiene anuncios sobre venta de libros 
y casas. En la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional se conserva un ejemplar incompleto 
del que al parecer fue el primer cuaderno de El Revisor imparcial. En la introducción de dicho 
ejemplar los editores señalan que "No se ha podido establecer en esta ciudad un periódico 
instructivo de una manera duradera, por más esfuerzos que para ello se han hecho. Varias han sido 
las causas que han influido en tan lamentable desdicha, y no hay para que recordarlas [...] 
Convencidos por una experiencia cara de la verdad de esas causas -siguen los editores- queriendo 
salvar los inconvenientes que producen, y muy distantes de ser presuntuosos, prometemos publicar 
este papel siguiendo una marcha distinta de los que mucho prometen y nada cumplen. Por lo tanto, 
-ninguna cosa ofrecemos hacer o no hacer en su publicación; pero también ninguna omitiremos 
para insertar en sus páginas materias escogidas, que complazcan a los lectores y llenen el objeto 
que nos proponemos". Más adelante ofrecían recopilar escritos sobre historia, educación pública, 
artes, industria, agricultura y otras materias, con arreglo al programa de su publicación inserto en la 
cubierta con que se repartía. El primer cuaderno contiene, aunque incompletos, un escrito sobre 
"Economía rural de las abejas" y un "Discurso sobre la libertad de imprenta y leyes vigentes para 
contener los abusos". El objetivo del periódico era "difundir las luces entre las masas y promover su 
adelanto material"-, los editores estaban seguros de poder instruir a los suscriptores sobre las 
novísimas leyes que sancionaban el Congreso del Estado y el de la Unión. Por otra parte, prometían 
que formarían una colección de las antiguas leyes del estado, mismas que serían publicadas en un 
apéndice o en la parte política del periódico. El Revisor contiene noticias tomadas de El Heraldo de 
Madrid, el Correo de ultramar, El Universal de París, La Voz de la religión, El Universal de 
México, El Noticioso de Puebla, El Globo, El Siglo diez y nueve, El Arco iris y La Palanca, entre 
otros. En el cuaderno 3 de El Revisor imparcial se menciona que El Siglo diez y nueve, La 
República, El Universal y El Guajolote publicaron notas sobre su aparición. No se encontraron 
muchas referencias sobre el periódico, sólo dos notas en El Universal: una sobre su aparición, 
fechada el 23 de junio de 1849, y otra que refiere que la empresa que publicaba El Revisor "sufrió 
una persecución oculta, de la cual se quejó al gobierno, y éste mandó hacer una averiguación, de la 



que resultó que no eran las autoridades sino algunos particulares los que hacían la guerra al 
periódico".  
     La miscelánea 3 contiene los ejemplares de la publicación. 
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